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dominio a favor del actor, pero no es título suficiente para provocar la
inscripción (Resolución 19 de enero de 1994), confundiendo el recurrente
el todo (la inscripción), con la parte (acta de inscripción). Que en cuanto
al segundo de los defectos (no constancia de las circunstancias personales
de los demandados) es exigencia del principio de tracto sucesivo, junto
con el de especialidad o determinación (artículos 20 y 9 de la Ley Hipo-
tecaria y 51 del Reglamento) que, en modo alguno, conculca el artículo
24 de la Constitución (Resolución de 31 de julio de 1998) ni el artículo
118 y 100 del Reglamento Hipotecario, sino que se limita a operar el control
de legalidad que impone el artículo 18 de la Ley Hipotecaria (Resoluciones
de 12 de mayo de 1992, 12 de febrero de 1996 y 26 de mayo de 1997).

V

El titular del Juzgado de primera Instancia e Instrucción número 2
de Posadas que dictó la sentencia emitió el preceptivo informe a que se
refiere el artículo 116 del Reglamento Hipotecario.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta
y Melilla desestimó el recurso y confirmó en parte la nota del Registrador
fundándose en los argumentos contenidos en su informe, revocándola par-
cialmente con respecto al primer defecto por cuanto estimó que era insub-
sanable.

VII

El recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose, en esencia,
en sus alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.274 a 1.277 del Código Civil y 3 y 9 de la Ley
Hipotecaria.

1. Se presenta en el Registro mandamiento ordenando determinada
inscripción, acompañado del testimonio de sentencia firme, de la cual
resulta: - Que el demandante solicitó se declarara judicialmente que era
dueño de la mitad indivisa de determinada finca que aparecía inscrita
en su totalidad a favor de su hermano; - Que, mediando allanamiento
del demandado, se dictó sentencia que devino firme en cuyo fallo se ordenó
la inscripción a favor del demandante, para su sociedad conyugal; - Pre-
sentados dichos documentos en el Registro, se calificaron suspendiéndose
la inscripción por no constar el negocio jurídico por el que el demandante
y su esposa habían devenido propietarios, así como por no constar todas
las circunstancias personales de ambos cónyuges; - El Presidente del Tri-
bunal Superior desestima el recurso, aunque revoca parcialmente la nota
de calificación por estimar el primer defecto como insubsanable.

2. El recurso no puede prosperar. No basta con que la sentencia decla-
re que determinada persona o personas son titulares de una finca o par-
ticipación indivisa de la misma, pues debe constar cuál es el título por
el que se adquirió su derecho. En el Registro se inscriben actos o contratos
de transcendencia real (cfr. artículos 1 y 2 de la Ley Hipotecaria), y así
lo exige la distinta protección del derecho, según que la adquisición se
haya realizado a título oneroso o gratuito. Aunque en el informe que el
Juez emitió en los trámites del recurso se afirma que los dos hermanos
adquirieron la finca por mitad y proindiviso del anterior titular registral,
aunque, por conveniencias de ambos, se hizo constar que el adquirente
era solo uno de ellos, tal afirmación debió realizarse en los documentos
presentados a inscripción, cosa que no se hizo, por lo que en este trámite
no pueden ser tenidos en cuenta dado lo que establece el artículo 117
del Reglamento Hipotecario; ahora bien, tal defecto ha de considerarse
subsanable pues se removerá simplemente presentando el documento que
conste en autos del que se derive el título material correspondiente.

3. El segundo de los defectos ha de ser rechazado, pues la persona
del cónyuge del titular aparece perfectamente identificada (cfr. artícu-
lo 51, 9, a) del Reglamento Hipotecario).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto
confirmando la calificación del Registrador, en cuanto al primero de los
defectos y el auto presidencial, en cuanto a dicho defecto, pero éste sólo
parcialmente, pues el defecto ha de considerarse subsanable.

Madrid, 11 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

20248 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Ayuntamiento de Cehegín,
contra la negativa del Registrador de Caravaca de la Cruz,
don Gustavo Adolfo Moya Mir, a inscribir un acuerdo del
Pleno del citado Ayuntamiento, en virtud de apelación de
la señora Registradora interina.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tri-
bunales, don Luis López Sánchez, en nombre del excelentísimo Ayunta-
miento de Cehegin, contra la negativa del Registrador de Caravaca de
la Cruz, don Gustavo Adolfo Moya Mir, a inscribir un acuerdo del Pleno
del citado Ayuntamiento, en virtud de apelación de la Sra. Registradora
Interina.

Hechos

I

El 6 de agosto de 1993, mediante acuerdo adoptado por el Pleno del
Ayuntamiento de Cehegin, se adjudicó a la mercantil «C.S.C.C., Sociedad
Limitada», la enajenación de la parcela única del P. A. 1-6 de las normas
subsidiarias del citado nunicipio (finca registral 25925) con destino a la
construcción del matadero comarcal del mismo, otorgándose escritura
pública de compraventa a favor de la mercantil en fecha 23 de febrero
de 1994, la cual fue inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca
de la Cruz. A la citada escritura quedaron incorporados el pliego de con-
diciones que sirvió de base a la adjudicación mediante subasta de la parcela
de titularidad municipal enajenada a la actual titular registral y el Acuerdo
plenario de adjudicación de la subasta adoptado en sesión extraordinaria
celebrada el 6 de agosto de 1993.

El Ayuntamiento de Cehegin, conforme a lo dispuesto en la cláusula
novena del pliego de condiciones citado, incoó expediente de resolución
de contrato de dicha enajenación por no haberse destinado la parcela
adquirida al fin administrativamente establecido, por acuerdo de su Alcal-
día de 14 de abril de 1997, que finalizó con el acuerdo plenario del exce-
lentísimo Ayuntamiento, adoptado en sesión celebrada el 31 de Octubre
de 1997, por el que se dispone la resolución de la compraventa de la
parcela adjudicada a la referida mercantil por incumplimiento de las pres-
cripciones establecidas en el Pliego de condiciones y en el Acuerdo de
enajenación.

La mercantil «C.S.C.C., Sociedad Limitada» interpuso recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, impug-
nando el citado acuerdo plenario, ejercitando el recurrente la facultad
que le concede el artículo 122 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. La Sala de lo Contencioso-Administrativa del
Tribunal Superior de Justicia acuerda, mediante Auto de 23 de abril de
1998, no haber lugar a la suspensión solicitada por la mercantil adju-
dicataria, la cual interpone recurso de súplica que fue desestimado por
auto de 26 de junio de 1998, contra el que a su vez se interpuso recurso
de casación, que la Sala Tercera del Tribunal Supremo declaró desierto
mediante Auto de fecha 28 de diciembre de 1998.

II

Presentado el acuerdo plenario de resolución de la enajenación y Autos
anteriormente citados, en el Registro de la Propiedad de Caravaca de la
Cruz, fue calificado con la siguiente nota: «Denegada la inscripción del
precedente documento por aparecer la finca inscrita a favor de la mercantil
«C.S.C.C., Sociedad Limitada» y no constar en la inscripción correspon-
diente condición de clase alguna a favor del excelentísimo Ayuntamiento
de Cehegin, por lo que se califica el defecto como insubsanable de con-
formidad a los artículos 1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria que consagran
los principios hipotecarios de legitimación y tracto y artículo 99 del Regla-
mento Hipotecario al no ser el procedimiento seguido el congruente con
el petitum. No se ha practicado, dada la naturaleza del defecto, anotación
preventiva de suspensión, que por otra parte no ha sido solicitada. Contra
esta calificación podrá interponer recurso gubernativo en un plazo de
tres meses contados desde la fecha de la nota de conformidad a los artículos
66 de la Ley Hipotecaria y 112 y siguientes del Reglamento Hipotecario.
Caravaca, a 9 de marzo de 1999.—El Registrador, Gustavo Adolfo Moya
Mir».

III

El Procurador de los Tribunales, don Luis López Sánchez, en nombre
del excelentísimo Ayuntamiento de Cehegin, interpuso recurso gubernativo
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contra la anterior calificación y alegó: I. Que procede la inscripción del
Auto emanado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, de 26 de junio de 1998, ya que es una
resolución judicial cuya autenticidad no se pone en duda, y su contenido
es traslativo de dominio, en cuanto que dispone la ejecución de un acto
municipal por el que se resuelve una enajenación, el reintegro al adquirente
de lo que pagó por la parcela y el reintegro de la misma al patrimonio
municipal. Que teniendo en cuenta lo que dispone el artículo 3 de la Ley
Hipotecaria, se considera que la finca debe ser inscrita a nombre del Excmo.
Ayuntamiento de Cehegín, en tanto se tramita el proceso judicial sobre
su impugnación. II. Que procede la inscripción del acuerdo administrativo
de resolución de la enajenación, título administrativo ejecutivo e inscri-
bible. Que la facultad calificadora de los documentos administrativos se
desprende del artículo 18 de la Ley Hipotecaria. Que la condición que
exige el artículo 3 de la Ley Hipotecaria de documentos «expedidos por
el Gobierno o sus Agentes» (documentos administrativos) es cumplida por
el acuerdo plenario de resolución de la enajenación de la parcela: A. Se
trata de la resolución de un contrato administrativo, pues la enajenación
a la mercantil de la parcela que constituye la finca registral 25.925 se
efectuó en virtud de un contrato administrativo suscrito para la cons-
trucción de un matadero municipal, según el artículo 25.2 de al Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. En este sentido
se citan el artículo 5.2.b) de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas y la sentencia del Tribunal Supremo,
de 29 de diciembre de 1986. B. Que la finalidad pública concreta del
contrato administrativo era el fomento de la industria, conforme las Sen-
tencias del Tribunal Supremo, de 26 de mayo de 1997, 25 de noviembre
de 1996 y 23 de octubre de 1985. C. Que la resolución del contrato está
prevista en la cláusula novena del pliego de condiciones que sirvió de
base a la enajenación efectuada mediante subasta pública, la cual establece
en su apartado 4 la resolución recordando que las cláusulas contenidas
en el pliego de condiciones constituyen ley por la que se rigen las relaciones
entre las partes contratantes. Que la Corporación Local estaba facultada
para resolver la enajenación. D. Que el efecto administrativo del acuerdo
resolutorio adoptado es la reversión de la parcela al patrimonio municipal:
III. Que el acuerdo plenario de resolución de enajenación de la parcela
adjudicada a la mercantil, adoptado por el Pleno Corporativo, de 31 de
octubre de 1997 es plena e inmediatamente ejecutivo, por así disponerlo
los artículos 4.1.e y 51 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen
Local, artículo 114.3 del texto refundido de las disposiciones legales vigen-
tes en materia de Régimen Local y artículo 56 de al Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Que el acuerdo plenario con-
serva su eficacia y es plenamente ejecutivo mientras se tramita el proceso
judicial, sin que el Registrador pueda calificar el contenido de las reso-
luciones judiciales por así disponerlo el artículo 100 del Reglamento Hipo-
tecario. IV. Que se trata de un documento administrativo plenamente
ejecutivo, otorgado por el órgano competente y aunque en el asiento regis-
tral no figura inscrita expresamente condición resolutoria alguna, si se
expresan en el mismo los actos administrativos que constituyen el fun-
damento de la enajenación, incorporados a la escritura pública objeto de
inscripción. Que la presunción de exactitud del artículo 38 de la Ley Hipo-
tecaria ha sido desvirtuada por los propios documentos que se mencionan
en el asiento registral. V. Que no existe tercero hipotecario que pudiera
verse afectado por desconocimiento alguno del contenido de las citadas
condiciones o cuyos derechos pudieran verse perjudicados por la reso-
lución de la enajenación inscrita y así el asiento está protegido simplemente
por el principio de legitimación registral. VI. Que el artículo 99 del Regla-
mento Hipotecario no guarda relación alguna con la delegación de la ins-
cripción por inadecuación del procedimiento.

IV

El Registrador en defensa de la nota, informó: Que de los artículos
1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria y 99 del Reglamento Hipotecario
se derivan las siguientes consideraciones: 1) Que desde el punto de vista
registral, el excelentísimo Ayuntamiento de Cehegin al pedir la inscripción
a su favor, no cumple con la exigencia del principio de tracto sucesivo
fundamental en el orden hipotecario, puesto que no consta inscrita la
condición resolutoria en la que basa el Ayuntamiento la resolución de
la venta que origina la inscripción de la finca 25.925; 2) El principio
de salvaguardia judicial de los asientos registrales impide cuestionar si
la referida condición resolutoria debió o no tener acceso al Registro. Que
se ha de manifestar que en la documentación aportada, o sea, en la escritura
de venta se dice que el Ayuntamiento de Cehegin vende a la mercantil
la finca libre de cargas y gravámenes, sin sujetarla a condición de clase

alguna; 3) Que el procedimiento seguido no es congruente en la resolución
con el petitum, toda vez que lo procedente hubiera sido utilizar el pro-
cedimiento a que se remite el artículo 40 de la Ley Hipotecaria. Que,
en consecuencia, han sido vulnerados principios claves del orden hipo-
tecario como son los principios de tracto sucesivo y de legitimación, siendo
defectos insubsanables en base a los documentos aportados. 4) Que en
el hipotético caso que la condición existiera, tampoco sería factible la
inscripción solicitada pro no acreditarse el incumplimiento de la condición,
o sea, no se acredita documentalmente que el matadero no se haya cons-
truido, ni se ha procedido a la consignación del precio; 5) Que multitud
de Resoluciones consagran los principios de tracto y legitimación, como
por ejemplo las de 3 y 31 de julio de 1998, 16 de mayo de 1996, 29 de
marzo de 1944 y 18 de diciembre de 1942.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia
revocó la nota del Registrador fundándose en que este al calificar e inscribir
tuvo delante la certificación del pliego de condiciones y del Acuerdo Ple-
nario de adjudicación de la subasta adoptado en sesión, de 6 de agosto
de 1993 y pudo valorar su trascendencia, siendo lo correcto cumplir el
mandato del artículo 51-6.o del Reglamento Hipotecario, pero una vez que
no se han hecho no es de recibo trasladar las consecuencias de esta omisión
a quien carece de responsabilidad alguna y que tiene un interés directísimo
en que las cosas se hubieran realizado de mejor manera; por tanto debe
entenderse que la cláusula resolutoria contenida en el acuerdo municipal
está incorporada a la inscripción y que el documento objeto del recurso
es susceptible de acceder al Registro en la forma solicitada.

VI

La Registradora de la Propiedad interina apeló el auto presidencial,
manteniendo las alegaciones contenidas en el informe del Registrador
titular.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 20 y 34 de la Ley Hipotecaria y 5, 60 y 113 de
la Ley 13/1995, de 16 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas:

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los
siguientes

Se acuerda por el Ayuntamiento de Cehegín la venta de una parcela
con destino a la construcción de un matadero comarcal. Otorgada la corres-
pondiente escritura pública, dicha escritura se inscribe en el Registro,
sin que se recojan en la inscripción las condiciones de la venta, a pesar
de que el pliego de condiciones se incorporó a la escritura.

Incumplida por el comprador la finalidad de la compraventa, el Ayun-
tamiento incoa expediente de resolución del contrato, terminando el mismo
con la resolución de la compraventa.

La sociedad compradora interpone recurso contencioso-administrativo,
solicitando la suspensión del acuerdo; el recurso se halla pendiente de
resolución, pero en los trámites del mismo se ha acordado la no suspensión
del acuerdo.

El Ayuntamiento presenta en el Registro la documentación correspon-
diente, solicitando la reinscripción de la finca a su favor. Es de hacer
notar que la finca figura inscrita a favor del adjudicatario.

El Registrador deniega la inscripción «por no constar en la inscripción
correspondiente condición de clase alguna ... de conformidad a los artículos
1, 20, 38 y 40 de la Ley Hipotecaria».

El Presidente del Tribunal Superior estima el recurso. El Registrador
apela el Auto presidencial.

2. Dados los estrechos cauces del recurso gubernativo, en él no pueden
dilucidarse más cuestiones que las derivadas de la nota de calificación
(cfr. artículo 117 del Reglamento Hipotecario), y, en este sentido, no puede
entrarse en el tema de si la sola decisión del Ayuntamiento puede tener
acceso al Registro. Pero tal y como ha sido formulada, la calificación no
puede mantenerse. No habiendo pasado la finca a poder de terceros, el
hecho de que las condiciones del correspondiente pliego no hayan tenido
acceso al Registro es totalmente intranscendente, ya que la persona contra
quien se ejercita la resolución es parte en el contrato y no tercero. Por
ello, no existe en los artículos de la Ley Hipotecaria citados en la nota
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de calificación -que adolece de falta de la precisión y concreción exigibles
nada que se oponga a la constancia registral de la resolución.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto.

Madrid, 17 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Región de
Murcia.

20249 RESOLUCIÓN 12 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso guber-
nativo interpuesto por el Notario de Valencia don Joaquín
Borrell García contra la negativa de la Registradora de
la Propiedad, número 4 de Valencia, doña Ana María del
Castillo González, a practicar una inscripción de reserva
de usufructo en virtud de apelación del recurrente.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Valencia don
Joaquín Borrell García contra la negativa de la Registradora de la Pro-
piedad, número 4 de Valencia, doña Ana María del Castillo González, a
practicar una inscripción de reserva de usufructo en virtud de apelación
del recurrente.

Hechos

I

Por escritura autorizada en Valencia el 13 de noviembre de 1998, por
el Notario don Joaquín Borrell García se formalizaron las operaciones
particionales por fallecimiento de doña A.T.C. en las cuales se adjudicó
el único inmueble inventariado (un piso sito en la calle Godofredo Ros, 13,
de Valencia, registral 4.677) en la forma siguiente: Al viudo don J.F.T.
en pago de su legado usufructuario, el usufructo universal y vitalicio y
a los dos hijos y herederos don J.F.T. y don V.S.F.T. por mitades indivisas
la nuda propiedad de citado piso. En la misma escritura don V.S.F.T.
vendió a su hermano don J.F.T., la nuda propiedad de la mitad indivisa
del citado piso, pero «reservándose el usufructo sucesivo que de la misma
le corresponde para cuando fallezca el actual usufructuario don J.F.B.».

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad, número
cuatro de Valencia fue calificada con la siguiente nota: «Presentado el
precedente documento el 5 de enero de 1999, bajo el asiento 2233 del
Diario de Operaciones 28, habiendo sido devuelto en esta oficina por última
vez en fecha de 15 de marzo del corriente año, junto con certificados:
De defunción, y del Registro general de Actos de Última Voluntad, copia
autorizada del testamento de la causante, y de diligencia autorizada de
la escritura, por la que se complementan las circunstancias personales
de don José F.T., previo el examen y calificación preceptivos, se ha inscrito
el mismo en el tomo 1.785, libro 826 de la tercera sección de Ruzafa,
al folio 99, finca número 4.677, inscripción quinta de herencia y com-
praventa a favor de don José F. B., en cuanto al usufructo vitalicio y
a favor de don José F.T., en cuanto a la nuda propiedad, que queda bajo
la salvaguardia de los Tribunales de Justicia y producen todos sus efectos
mientras no se declare su inexactitud en los términos establecidos en
la Ley Hipotecaria de acuerdo con lo que establece el artículo 1.3, 17,
32, 34, 38, 41 y 07 de la citada Ley. Se ha extendido 1 nota de afección
fiscal. Folio añadido por este Registro de la Propiedad de Valencia, número
cuatro para la consignación de notas al no haberse cumplido el artícu-
lo 241 del Reglamento Notarial. Se ha denegado la inscripción en cuanto
a la reserva del usufructo vitalicio realizada por don Vicente S.F.T., al
transmitir la nuda propiedad, por estar inscrito dicho derecho a favor
de persona distinta, conforme al artículo 20 de la Ley Hipotecaria. Noti-
ficada calificación desfavorable se extiende esta nota a petición del pre-
sentante y sin tomar anotación preventiva conforme al artículo 65 de la
citada Ley. Contra la misma cabe interponer recurso gubernativo, dentro
del plazo de tres meses a contar de esta fecha, por medio de escrito dirigido
al Presidente del Tribunal Superior de Justicia que se presentará en esta
oficina, conforme disponen los artículos 66 de la Ley Hipotecaria y 111
y siguientes de su Reglamento, reformados por el Real Decreto 1867/1998
de 4 de septiembre. Valencia, a 22 de marzo de 1999. El Registrador».
Firma ilegible.

III

Don Joaquín Borrell García interpuso recurso gubernativo contra la
anterior nota y alegó: Que la reserva del usufructo no atenta al artícu-
lo 20 de la Ley Hipotecaria por cuanto lo que se reserva no es una titularidad
presente sino potencial, la de recibir el disfrute de la cosa en el momento
que se extinga el usufructo actual por muerte del primer usufructuario,
que no se consolidará con la nuda propiedad, sino que nacerá un nuevo
derecho de usufructo, sucesivo respecto del anterior, en favor del reser-
vante.

IV

El Registrador en su informe de defensa de la nota argumentó, fun-
damentalmente, lo siguiente: Que en el presente caso no existe un usufructo
sucesivo. Que el usufructo se encuentra inscrito a favor del primer usu-
fructuario y por tanto el nudo propietario vendedor no puede reservarse
de presente un usufructo futuro (artículo 20 de la Ley Hipotecaria) lo
que, únicamente, se puede llevar a cabo sujetando la reserva a la condición
suspensiva de que se consolide a favor del nudo propietario vendedor
la adquisición futura del goce de la cosa lo que no se establece en la
escritura calificada, sin que pueda considerarse como condición suspensiva
el hecho de que en la escritura se diga que el usufructo se configura como
sucesivo, es decir, para después del fallecimiento del usufructuario actual.

V

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana desestimó el recurso y confirmó la nota del Registrador.

VI

El Notario recurrente apeló el auto presidencial manteniéndose, en
esencia, en sus alegaciones.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 468 y 469 del Código Civil y 2 de la Ley Hipotecaria.

1. Son hechos relevantes para la resolución del presente recurso los
siguientes: En una partición de herencia se adjudica una finca en usufructo
al cónyuge viudo y en nuda propiedad, por mitad y pro indiviso a los
dos hijos; En el mismo acto, uno de los hijos, dueño de la mitad de la
nuda propiedad, la vende al otro, reservándose «el usufructo sucesivo que
de la misma le corresponde para cuando fallezca el actual usufructuario».
La Registradora inscribe la adjudicación hereditaria, y la venta, denegando
la inscripción de la reserva del usufructo que se hace en ésta «por estar
inscrito dicho derecho a favor de persona distinta». El Notario recurre
la calificación. El Presidente del Tribunal Superior desestima el recurso.
El Notario apela el Auto Presidencial.

2. El recurso ha de ser estimado. En la cláusula transcrita no hay
duda de que el nudo propietario lo que se reserva al vender la nuda pro-
piedad de su mitad es el usufructo que le corresponderá al consolidarse
con aquélla el pleno dominio de la finca, y no el que tiene la titular actual
del usufructo, estableciéndose, en consecuencia, un usufructo sucesivo,
admitido por el Código Civil, y cuya inscribibilidad no ofrece la menor
duda en nuestra legislación hipotecaria (cfr. artículos de uno y otra citados
en el «vistos»).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto,
revocando el auto presidencial y la calificación de la Registradora.

Madrid, 12 de septiembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-
nís Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

20250 RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por «Ayllón Grupo Corporativo,
Sociedad Anónima», en liquidación, contra la negativa del
Registrador Mercantil de Madrid número VIII, don Antonio
Hueso Gallo, a abrir la hoja registral de una sociedad.

En el recurso gubernativo interpuesto por don Manuel Ayllón Mon-
tesinos, como liquidador único de «Ayllón Grupo Corporativo, Sociedad


